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Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: MARIA JOSÉ HERRERA CASAS. 
Demandada: MARIA GABRIELA GONZALEZ HERNANDEZ 
Radicado: 20001-41-05-001-2022-00023-00 
Fecha: 19 de febrero de 2024 
 

Observa el Despacho que, mediante auto de fecha 16 de junio del año 2022 se 
admitió la demanda presentada por la señora MARIA JOSÉ HERRERA CASAS en 
contra de MARIA GABRIELA GONZALEZ HERNANDEZ, ordenándose la 
notificación por medio electrónico de dicha providencia. No obstante, se avizora que, 
se desconoce el correo electrónico de la demandada.  
 
Como quiera que, la demandante conoce la dirección física de la señora MARIA 
JOSÉ HERRERA CASAS, el Despacho en aras de darle impulso procesal a la 
actuación ordenará a la parte demandante que realice la notificación del auto 
admisorio de la demanda realizando el envío físico de la providencia a la dirección 
carrera 15 calle 10-57 san Joaquín, Valledupar, Cesar, aportando las constancias 
respectivas y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 291 del CGP. 
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 
 

R E S U E L V E: 

 

ORDINAL ÚNICO: Requerir a la parte demandante con el fin de que realice la 

notificación del auto admisorio de la demanda a la demandada MARIA GABRIELA 

GONZALEZ HERNANDEZ realizando el envío físico de la providencia a la dirección 

carrera 15 calle 10-57 san Joaquín, Valledupar, Cesar, aportando las constancias 

respectivas y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 291 del CGP, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
AGGM/Jab 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

ANIBAL GUILLERMO GONZALEZ MOSCOTE 
JUEZ CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
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